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- a MÁRTHA VIVIANA LIFARDO BE CERR, 
a Ciudad.- - 

  

  

  
-.. "DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORÁ SÁNTOS BELLO DISCOMERSANBES.A. 

  
     

  

   
- Guayaquil, 22 de Enero del 2020 - 

Señora 

  

De mis consideraciones: 

O : ar t 

Cúmpleme: el informarle que: lá Junta General Universal Extraofdinaria 
" de Accionistas de la Compañía DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
SANTOS BELLO DISCOMERSANBE S:A., en sesión celebrada el día de . 
hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma 
por un periodo de CINCO. AÑOS, y con las mismas atribuciones 
constantes en el Estatuto de la Compañía y en la Ley de Compañías 
vigente. -  -' 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y. extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

El Estatuto. de :-la Compañía consta en la Escritura Pública de 
Constitución de Sociedades en Línea otorgada el día 27 de Abril del 2019 
ante la.Notaria Pública Septuagésima Octava del cantón Guayaquil, Ab. | 
María Gabriela Estrada Zapatier, la misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el día 6 de Mayo del 2019. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

  

  JuanPablo Estrada Zapatier 
ecretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
SANTOS BELLO DISCOMERSANEBE S.A., conferido a mi favor en los 
términos arriba expuestos. Guayaquil, 22 de Enero del 2020. 

RO 
MARTHAVIVIANA LITARDO BECERRA 
C.C. No. 092045027-7 

     

  

"OS DE ESTA 
¡MSCEAPCIÓN CONSTAN 
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FETO MALA 
<SATASUL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:16.348 
FECHA DE REPERTORIO: 19/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO: 12:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

DISTRIBUIDORA Y. COMERCIALIZADORA SANTOS BELLO . 
DISCOMERSANBE $.A., a favor de MARTHA VIVIANA LITARDO 
BECERRA, de fojas 37.410 a 37.413, Libro Sujetos Merczaule: 
6.386. . : A a 

: AS 

   

ORDEN: 16348 

ONO OBS 1 
EG 

ARRIBA 
PARA 

OLA 
UREDUrsaco 

DARAN 

    

. César Moya Delgado 
EGJSTRADOR MERCANTI 
DEJÉ CANTON GUAYAQU       

     

Guayaquil, 24 de junio de 2020 

REVISADO rt? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dato istrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

DE CONFORMIDAD CQf 
DE LA LEY NOTARIAL VIGE; 

EL NUMERAL 5to DEL ART, 12 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA PRECEDENTE 

COMPUESTA DELLE E ES AGUAS AL DOCUISENTO ORIGINAL 

Guayaquil, 5 Eu 2057 
Lo vi, is 

0224327 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



AU 
Factura: 001-001-000054343 20200901078C01265 

  

FIEL COPIA DE POCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20200901078C01265 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL y que me fue 

exhibido en 1 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 6 DE JULIO DEL 2020, (17:04). 
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